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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055-2022-00058-00 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 

DEUDOR: JULIO CESAR LUNA NARVÁEZ. 

  

Téngase en cuenta que el auxiliar designado en providencia de fecha 31 

de enero del año en curso, no se posesiono del cargo. Por ello, se 

designada como liquidador a la persona seleccionada de la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se 

anexa, y que hace parte del presente proveído. Líbrese la comunicación    

correspondiente    a    la    auxiliar    informándole    sobre    su designación. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento del deudor lo señalado por 

TransUnion, quien solicita una relación de las obligaciones y entidades 

crediticias y comerciales para realizar las marcaciones respectivas, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008.  En 

virtud de ello, deberá oficiarse a esta entidad informando lo solicitado.   

 

De igual, se agrega la respuesta de los siguientes Juzgados: 
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De otro lado, de acuerdo a lo solicitado por el Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, se dispone OFICIAR a dicha sede judicial informando 

sobre la admisión del presente trámite y las actuaciones que se han surtido 

a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Juzgado Municipal
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